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publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADORENO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Sa lvador, C.A 

16414/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Sa lvador, a las trece horas del día nueve de abril del año dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
NQ16414/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante  

. con Documento Único de Identidad  
. Solicita "Por medio de correo electrónico solicito resultado de exámenes clínicos 

realizados el día 06 de marzo de 2024, en Unidad ;Médica 15 de septiembre. A nombre de.· 
". Hace las sigu ientes VALORACIONES : 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24. letra "a", de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Es información confidencial ... La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al 
honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a 
la privacidad de la persona ... " Sin embargo, el so licitante es el titular de la info rmac ión. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de la 
Hospital Policlínico Roma del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Dirección del Hospital Policlínico Roma rem itió por 
medio de correo electrónico resultados de los exámenes realizados al paciente  

 los cuales se encuentran en el expediente 
c línico bajo los siguientes folios 25 y 26. 

Que la información solic itada es de carácter confidencial, en consecuencia y de con formidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Informac ión Pública, RESUELVE 

Entréguese la información detallada en la presente resolución por medio de correo electrónico . 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre 1555 TEL. 2591-3202 




